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5. PREGUNTAS. 
 
 5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 

RELACIÓN DE FAMILIAS E INSTITUCIONES 
QUE HAN SOLICITADO PARTICIPAR EN EL 
PROGRAMA 2002.10.5.413C.783 Y OTROS 
EXTREMOS (Nº 530) 

 
[53.35.120.530] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 530, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a relación de familias e 
instituciones que han solicitado participar en el 
programa 2002.10.5.413C.783 y otros extremos, 
publicada en el BOPCA Nº 1023, de 10.09.02, de la 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy.  
 
 Santander, 28 de febrero de 2003 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 
 
[53.35.120.530] 
 
 "Con relación a su escrito de fecha 2 de 
septiembre de 2002, en relación con la convocatoria 
anual de subvenciones según la Orden de 5 de marzo 
de 2.002, (B.O.C. de 2 de abril de 2002) de la 
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios 
Sociales, destinada a asociaciones o entidades no 
lucrativas, para la creación y equipamiento de 
Unidades de Convivencia y centros de Atención Diurna 
y las Unidades de Convivencia, se envía: 
 
 
 - Relación de Centros e Instituciones que han 
presentado solicitud. 
  

- Relación de Centros e Instituciones que han 
recibido dinero con cargo a esta partida.  
 
 

- Relación de Centros e Instituciones que no 
han recibido dinero y motivos. 
 
 
 Señalar que con cargo a la aplicación 
presupuestaria 10.5.413.C783, se solicitó autorizar y 
disponer de un gasto de 49.042,58 €, para el pago del 
2º plazo de la convocatoria de 13 de junio de 2001, 
(B.O.C. 13 de julio de 2001), destinada a entidades y 

asociaciones sin ánimo de lucro, para la creación y 
equipamiento de unidades de convivencia y centros de 
atención diurna para personas dependientes. 
 
 Por tanto el crédito disponible en esta 
aplicación presupuestaria es de 41.109,42 €, para 
afrontar el pago de la subvención del año 2.002. 
 
 Vista la documentación obrante en los 
expedientes y constatado el cumplimiento en los 
requisitos establecidos en la norma reguladora, se 
eleva a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de 
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales propuesta 
sobre los expedientes que a continuación se 
relacionan: 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0001/2002 
 
 SOLICITANTE: CENTRO HOSPITALARIO 
PADRE MENNI. 
 DENEGAR: 
 Programa: "Centro de Día Psicogeriátrico en 
Santander" 
 Importe concedido: 0 Euros 
  
 Por carecer de interés y no coincidir con los 
objetivos y prioridades de la Dirección General de 
Atención Sociosanitaria. 
 

Nº DE EXPEDIENTE: 0002/2002 
 
 SOLICITANTE: FUNDACIÓN APOSTOL 
SANTIAGO DE COMILLAS. 
 APROBAR 
 Programa: "Creación y equipamiento de 
centros de atención diurna para personas dependien-
tes" 
 Importe concedido: 7.200 Euros 
 

Nº DE EXPEDIENTE: 0003/2002 
 
 SOLICITANTE: ASOCIACIÓN CÁNTABRA PRO 
SALUD MENTAL "ASCASAM". 
 APROBAR 
 Programa: "Acondicionamiento de instalacio-
nes. Dotación de equipamientos estructurales 
básicos" 
 Importe concedido: 12.000 Euros 
 
 

Nº DE EXPEDIENTE: 0004/2002 
 
 
 SOLICITANTE: RESIDENCIA DE ANCIANOS 
SAN FRANCISCO. 
 APROBAR 
 Programa: "Salas de Terapia" 
 Importe concedido: 3.000 Euros 
 
 

Nº DE EXPEDIENTE: 0005/2002 
 
 
 SOLICITANTE: ASOCIACIÓN PARA LA 
INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD "EL ARENAL". 
 APROBAR 
 Programa: "Obras, equipamiento y 
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eliminación de barreras de centro de día ocupacional 
para discapacitados" 
 Importe concedido: 2.400 Euros 
 

Nº DE EXPEDIENTE: 0006/2002 
 
 SOLICITANTE: ASOCIACIÓN DE PADRES 
AUTISTAS DE CANTABRIA. 
 APROBAR 
 Programa: "Rehabilitación del Servicio de 
Comedor y cocina del Centro de Día de Adultos" 
 Importe concedido: 1.500 Euros 
 

Nº DE EXPEDIENTE: 0007/2002 
 
 SOLICITANTE: ASOCIACIÓN CÁNTABRA 
PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS AFECTADAS 
POR PARÁLISIS CEREBRAL Y POR OTROS 
SÍNDROMES DE SIMILAR ETIOLOGÍA Y/O EVOLU-
CIÓN. "ASPACE CANTABRIA". 
 APROBAR 
 Programa: "Ampliación y adecuación del 
Centro de día y Aprendizaje de Tareas de Santander" 
 Importe concedido: 6.000 Euros 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0008/2002 
 
 SOLICITANTE: ASOCIACIÓN DE FAMILIARES 
DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE CANTABRIA. 
 DENEGAR: 
 Programa: "Proyecto para la dotación de 
equipamiento y mobiliario de dos Unidades de 
Convivencia" 
 Importe concedido: 0 Euros 
  
 Por no ser objeto de la Orden. 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0009/2002 
 
 SOLICITANTE: FUNDACIÓN OBRA SAN 
MARTIN. 
 DENEGAR: 
 Programa: "Por un entorno sin barreras" 
 Importe concedido: 0 Euros 
  
 Por no ser objeto de la Orden. 
 
 

Nº DE EXPEDIENTE: 0010/2002 
 
 SOLICITANTE: AMICA. 
 APROBAR 
 Programa: "Vivienda Tutelada" 
 Importe concedido: 3.000 Euros 
 
 DENEGAR 
 Programa: "Centro de Adultos La Barca" 
   "Centro de Día La Vega" 
   "Centro de Día Sotileza" 
 
 
 Importe concedido: 0 Euros 
 
 
 Por carecer de interés y no coincidir con los 
objetivos de la Dirección General de Atención 
Sociosanitaria. 
 

Nº DE EXPEDIENTE: 0011/2002 

 SOLICITANTE: FUNDACIÓN PEDRO A. 
IGAREDA Y VALVAS 
 
 APROBAR 
 
 Programa: "Adquisición de equipamiento 
para el Centro de Día para atención de personas 
dependientes, que radica en nuestro Centro 
Residencias" 
 Importe concedido: 3.000 Euros 
 

Nº DE EXPEDIENTE: 0012/2002 
 
 SOLICITANTE: ASOCIACIÓN CÁNTABRA DE 
ESCLEROSIS MÚLTIPLE "ACDEM". 
 APROBAR 
 Programa: "Adaptación y equipamiento del 
Centro de Atención Integral. Gastos año 2002" 
 Importe concedido: 3.000 Euros 
 

Nº DE EXPEDIENTE: 0013/2002 
 
 SOLICITANTE: FUNDACIÓN SÍNDROME DE 
DOWN 
 NO ADMITIR A TRÁMITE 
 Programa: "Equipamiento, mejora y 
ampliación de instalaciones para la atención diurna 
de personas con Síndrome de Down" 
 Por presentación fuera de plazo." 
 
 

------------ 
 
 
 

RELACIÓN DE FAMILIAS E INSTITUCIONES 
QUE HAN SOLICITADO PARTICIPAR EN EL 
PROGRAMA 2002.10.5.413C.781 Y OTROS 
EXTREMOS (Nº 531) 

 
[53.35.121.531] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 531, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a relación de familias e 
instituciones que han solicitado participar en el 
programa 2002.10.5.413C.781 y otros extremos, 
publicada en el BOPCA Nº 1023, de 10.09.02, de la 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy.  
 
 
 Santander, 28 de febrero de 2003 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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[53.35.121.531] 
 
 "Con relación a su escrito de fecha 2 de 
septiembre de 2002, en relación con la convocatoria 
anual de subvenciones según la Orden de 13 de 
febrero de 2002, (B.O.C. de 12 de Marzo de 2002) de la 
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios 
Sociales, destinada a asociaciones legalmente 
reconocidas sin ánimo de lucro en el ámbito de la 
dependencia, para la realización de obras de 
acondicionamiento de instalaciones de atención de 24 
horas a personas dependientes, se envía: 
 
 - Relación de Centros e Instituciones que han 
presentado solicitud. 
  

- Relación de Centros e Instituciones que han 
recibido dinero con cargo a esta partida.  
 

- Relación de Centros e Instituciones que no 
han recibido dinero y motivos. 
 
 Señalar que con cargo a la aplicación 
presupuestaria 10.5.413.C781, se solicitó autorizar y 
disponer de un gasto de 62.498,35 €, para el pago del 
2º plazo de la convocatoria de 13 de junio de 2001, 
(B.O.C. 13 de julio de 2001), destinada a  asociacio-
nes legalmente reconocidas, sin ánimo de lucro, para 
la realización de obras de acondicionamiento de 
instalaciones de atención de 24 horas a personas 
dependientes. 
 
 Por tanto el crédito disponible en esta 
aplicación presupuestaria es de 177.906,65 €, para 
afrontar el pago de la subvención del año 2.002. 
 
 Vista la documentación obrante en los 
expedientes y constatado el cumplimiento en los 
requisitos establecidos en la norma reguladora, se 
eleva a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de 
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales propuesta 
sobre los expedientes que a continuación se 
relacionan: 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0001/2002 
 
 SOLICITANTE: ASOCIACIÓN DE LA 
TERCERA EDAD DE CORVERA DE TORANZO 
 APROBAR 
 Programa: "Continuación en la construcción 
del edificio para ampliación de la Residencia de la 
Tercera Edad de Corvera de Toranzo, para personas 
dependientes" 
 Importe concedido: 27.650 Euros 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0002/2002 
 
 SOLICITANTE: RESIDENCIA SANTA LUCÍA 
 
 APROBAR 
 
 Programa: "Adecuación de las instalaciones 
para mejora de atención en Planta de mujeres 
dependientes" 
 Importe concedido: 6.010 Euros 
 
 APROBAR 
 
 Programa: "Sistema de comunicación" 

 Importe concedido: 1.200 Euros 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0003/20002 
 
 SOLICITANTE: CENTRO HOSPITALARIO 
PADRE MENNI 
 APROBAR 
 Programa: "Adecuación de plazas asistencia-
les par personas con alta dependencia" 
 Importe concedido: 9.015 Euros 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0004/2002 
 
 SOLICITANTE: FUNDACIÓN RESIDENCIA 
SAN PEDRO 
 DENEGAR, por no haber justificado 
subvenciones concedidas anteriormente, conforme 
establece el artículo 7.5 de la Orden de convocatoria. 
 Programa: "Realización de obras de 
acondicionamiento de instalaciones de atención de 24 
horas" 
 Importe concedido: 0 Euros 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0005/2002 
 
 SOLICITANTE: FUNDACIÓN APOSTOL 
SANTIAGO 
 APROBAR 
 Programa: "Adecuación de plazas de 
Asistidos" 
 Importe concedido: 12.482,92 Euros 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0006/2002 
 
 SOLICITANTE: FUNDACIÓN DEL ASILO-
HOSPITAL DE TORRELAVEGA 
 APROBAR 
 Programa: "Obras de adecuación de plazas 
de atención de 24 horas para personas dependientes 
(Transformación de habitaciones de válidos en 
habitaciones de dependientes)" 
 Importe concedido: 26.145 Euros 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0007/2002 
 
 SOLICITANTE: AMICA 
 
 APROBAR 
 
 Programa: "Residencia Familiar" 
 Importe concedido: 6.010 Euros 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0008/2002 
 
 SOLICITANTE: FUNDACIÓN PEDRO A. 
IGAREDA Y BALBAS 
 APROBAR 
 
 Programa: "Realización de obras de 
acondicionamiento de instalaciones de residentes 
válidos para su conversión en plazas de residentes 
asistidos" 
 Importe concedido: 24.040 Euros 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0009/2002 
 
 SOLICITANTE: ASOCIACIÓN PASIEGA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y CULTURAL PARA 
ANCIANOS, DISCAPACITADOS Y MARGINADOS 
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 APROBAR 
 
 Programa: "Adecuación de áreas para 
personas asistidas" 
 Importe concedido: 1.081,82 Euros 
 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0010/2002 
 
 
 SOLICITANTE: ASOCIACIÓN DE FAMILIARES 
DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE CANTABRIA 
 APROBAR 
 Programa: "Obra de acondicionamiento de 
instalaciones de atención de 24 horas a personas 
dependientes" 
 Importe concedido: 15.025 Euros 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0011/2002 
 
 SOLICITANTE: RESIDENCIA DE ANCIANOS 
SAN FRANCISCO 
 APROBAR 
 Programa: "Adecuación de plazas a personas 
dependientes" 
 Importe concedido: 13.225 Euros 
 
 DENEGAR, por carecer de interés y no 
coincidir con los objetivos y prioridades de la Dirección 
General de Atención Sociosanitaria. 
 Programa: "Biblioteca Virtual" 
 
 APROBAR 
 Programa: "Baños comunes en planta baja" 
 Importe concedido: 12.325,53 Euros 
 
 APROBAR 
 Programa: "Ventanas fachada Este" 
 Importe concedido: 13.825 Euros 
 
 Nº DE EXPEDIENTE: 0012/2002 
 
 SOLICITANTE: FUNDACIÓN OBRAS SAN 
MARTÍN 
 APROBAR 
 Programa: "Por un entorno sin barreras" 
 Importe concedido: 7.210 Euros." 
 
 

------------ 
 
 

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS QUE HAN 
SOLICITADO PARTICIPAR EN EL PROGRAMA 
2002.10.5.413C.761 Y OTROS EXTREMOS 
(Nº 533) 

 
[53.35.123.533] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 

Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 533, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a relación de Ayuntamien-
tos que han solicitado participar en el programa 
2002.10.5.413C.761 y otros extremos, publicada en el 
BOPCA Nº 1023, de 10.09.02, de la que ha tenido 
conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión 
celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 28 de febrero de 2003 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 
 
[53.35.123.533] 
 
 
 “Señalar que con cargo a la aplicación 
presupuestaria 10.5.413.C.7761, se solicitó Autorizar y 
disponer de un gasto de 145.711,50 €, para el abono 
del segundo plazo de una subvención del año 2001 al 
Ayuntamiento de Valderredible, para equipamiento del 
centro de atención a personas dependientes “Virgen 
de la Velilla” y de Convenios correspondientes al año 
2001 con varios Ayuntamientos, para eliminación de 
barreras y favorecer el acceso de las personas 
dependientes con movilidad reducida a las playas de 
Comillas, Laredo, San Vicente de la Barquera, 
Ribamontán al Mar, Santander y Castro Urdiales. 
 
 
 Por tanto el crédito disponible en esta 
aplicación presupuestaria es de 64.642,50 €, para 
afrontar el pago de la subvención del año 2002. 
 
 Vista la documentación obrante en los 
expedientes y constatado el cumplimiento en los 
requisitos establecidos en la norma reguladora, se 
eleva propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno 
sobre los expedientes que a continuación se 
relacionan: 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0001/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE PEÑARRUBIA 
Programa: Acondicionamiento y eliminación de 
barreras en el Consultorio de Linares. 
DENEGAR 
Motivo: Por no obtener la puntuación mínima 
necesaria para obtener la subvención. 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0002/2002 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE POLANCO 
CONCEDER 
Programa: Supresión de barreras arquitectónicas en 
la Casa Consistorial. 
Importe concedido: 2.500,00 Euros 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0003/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA 
DENEGAR 
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Programa: Eliminación de barreras arquitectónicas en 
acceso al Consultorio Médico de La Concha. 
Motivo: Por no obtener la puntuación mínima 
necesaria para obtener la subvención. 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0004/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS 
DENEGAR 
Programa: Eliminación de barreras arquitectónicas en 
acceso al Consultorio. 
Motivo: Por no ser objeto de la presente convocatoria, 
sino de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la 
que se regulan y convocan subvenciones a Corpora-
ciones Locales para la financiación de inversiones en 
infraestructuras y equipamiento, en centros sociales 
de mayores que no tengan carácter asistencial. 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0005/2002 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE RUENTE 
CONCEDER 
Programa: Eliminación de barreras en antiguas 
Escuelas de Ucieda. 
Importe concedido: 2.991,00 Euros 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0006/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO 
CONCEDER 
Programa: Eliminación de barreras y acondiciona-
miento de Accesos a la Iglesia de Santa María de 
Cudeyo- Valdecilla. 
Importe concedido: 2.50000 Euros 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0007/2002 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA 
CONCEDER 
Programa: Centro de Día Psicogeriátrico. 
Motivo: Por no alcanzar la puntuación mínima exigida 
para obtener la ayuda. 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0008/2002 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE LAREDO 
DENEGAR 
Programa: Equipamiento y eliminación de barreras de 
Centro de Día Ocupacional para discapacitados 
Psíquicos de la Asociación “El Arenal” en la localidad 
de Laredo. 
Motivo: Por no ser objeto de la presente convocatoria, 
sino de la Orden de 5 de marzo de 2002, por la que se 
hace pública la convocatoria anual de subvenciones 
destinadas a asociaciones o entidades no lucrativas, 
para la creación y equipamiento de unidades de 
convivencia y centro de atención diurna para personas 
dependientes, y para la eliminación de barreras para 
la accesibilidad en los edificios donde estén ubicados 
los centros de atención diurna y las unidades de 
convivencia. 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0009/2002 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA 

CONCEDER 
Programa: Supresión de barreras arquitectónicas y 
mejora de la accesibilidad en el Ayuntamiento 
(Instalación de ascensor y rampa exterior) 
Importe concedido: 2.500 Euros. 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0010/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES 
DE BUELNA 
CONCEDER 
Programa: Rotulación de vehículo de equipamiento en 
Centros de Atención a Personas Dependientes. 
Importe concedido: 641,40 Euros 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0011/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE MARINA DE 
CUDEYO 
DENEGAR 
Programa: Acondicionamiento del acceso al Centro de 
la Tercera Edad de Pedreña. 
Motivo: Por no ser objeto de la presente convocatoria, 
sino de la Orden de 29 de diciembre de 2001, por la 
que se regulan y convocan subvenciones a Corpora-
ciones Locales para la financiación de inversiones en 
infraestructuras y equipamiento, en centro sociales de 
mayores que no tengan carácter asistencial. 
 
Nº DE EXPEDIENTE: 0011/2002 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE MARINA DE 
CUDEYO 
CONCEDER 
Programa: Acondicionamiento de acceso a la Playa 
del Rostro de Pedreña. 
Importe concedido: 2.500,00 Euros 
 
Nº DE EXPEDIENTE: 0012/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE COLINDRES 
CONCEDER 
Programa: Obras de acondicionamiento del Centro de 
Rehabilitación Psicosocial. 
Importe concedido: 24.040,00 Euros 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0013/2002 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE CASTRO 
URDIALES 
DENEGAR 
Programa: Eliminación de barreras del Mercado 
Municipal. 
Motivo: Por no obtener la puntuación mínima 
necesaria para obtener la subvención. 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE: 0013/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE CASTRO 
URDIALES 
CONCEDER 
Programa: Eliminación de barreras de vados muy 
frecuentados. 
Importe concedido: 2.500,00 Euros 
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Nº DE EXPEDIENTE: 0014/2002 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE CABEZON DE LA 
SAL 
CONCEDER 
PROGRAMA: Instalación de ascensor en la Casa 
Consistorial. 
Importe concedido: 2.500,00 Euros 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE: 0015/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE LAREDO 
CONCEDER 
Programa: Instalación de plataforma salvaescaleras 
en Polideportivo. 
Importe concedido: 2.500,00 Euros 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE: 0016/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE PENAGOS 
CONCEDER 
PROGRAMA:Eliminación de barreras arquitectónicas 
en la Casa Consistorial. 
Importe concedido: 2.500,00 Euros 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0017/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE ARNUERO 
DENEGAR 
Programa: Supresión de barreras arquitectónicas en 
el C.P. San Pedro Apóstol de Castillo Siete Villas. 
Motivo: Por lo alcanzar la puntuación mínima exigida 
para obtener la subvención. 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0018/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO 
CONCEDER 
Programa: Instalación de ascensor en la Casa 
Consistorial. 
Importe concedido: 3.091,00 Euros 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE: 0018/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO 
CONCEDER 
Programa: Rampa en el Parque de la Planchada 
Importe concedido: 2.891,00 Euros 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0019/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE POTES 
CONCEDER 
Programa: Proyecto de construcción y reparación de 
aceras. 
 
Importe concedido: 3.091,00 Euros 

Nº DE EXPEDIENTE 0020/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE RIONANSA 
CONCEDER 
Programa: Proyecto de supresión de barreras 
arquitectónicas en el edificio del Ayuntamiento de 
Rionansa. 
Importe concedido: 2.500,oo Euros 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE 0021/2002 
 
 
SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE 
DENEGAR 
Programa: Acondicionamiento de la residencia “Virgen 
de la Velilla” 
Motivo: Por no alcanzar la puntuación mínima exigida 
para obtener la subvención”. 
 
 
 

------------ 
 
 
 

OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO REALIZA-
DAS EN EL CENTRO DE MINUSVÁLIDOS 
PSÍQUICOS DE TORRELAVEGA Y OTROS 
EXTREMOS (Nº 534) 

 
 
 
[53.35.124.534] 
 
 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 
 CONTESTACIÓN. 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 534, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a obras de acondiciona-
miento realizadas en el centro de minusválidos 
psíquicos de Torrelavega y otros extremos, publicada 
en el BOPCA Nº 1023, de 10.09.02, de la que ha tenido 
conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión 
celebrada el día de hoy. 
 
 
 Santander, 28 de febrero de 2003 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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[53.35.124.534] 
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CANTIDADES INVERTIDAS EN PUBLICIDAD 
PAGADA EN LOS MEDIOS DE COMUNICA-
CIÓN DURANTE 2001 Y HASTA EL 8 DE MA-
YO DE 2002. (Nº 498) 

 
{53.10.003.498] 
 

Presentada por D. Ángel Duque Herrera, del 
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 

CONTESTACIÓN. 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a 
la pregunta con respuesta escrita, Nº 498, formulada 
por D. Ángel Duque Herrera, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a cantidades invertidas en 
publicidad pagada en los medios de comunicación 
durante 2001 y hasta el 8 de mayo de 2002, publicada 
en el BOPCA Nº 960, de 14.05.02, de la que ha tenido 
conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión 
celebrada el día de hoy. 
 
 
 

Santander, 28 de febrero de 2003. 
 
 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria. 
 

Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS QUE HAN 
SOLICITADO SUBVENCIÓN (PARTIDA 
2002.10.6.313D.461, VOLUNTARIADO) Y 
OTROS EXTREMOS (Nº 521) 

 
 
{53.35.111.521] 
 

Presentada por Dª Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 

CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en e l artícu-
lo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 521, formulada por 
Dª Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a relación de Ayuntamien-
tos que han solicitado subvención (partida 
2002.10.6.313D.461, voluntariado) y otros extremos, 
publicada en el BOPCA Nº 1022, de 10.09.02, de la 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada en día de hoy. 
 
 
 

Santander, 28 de febrero de 2003. 
 
 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria. 
 
 

Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS QUE HAN 
SOLICITADO SUBVENCIÓN (PARTIDA 
2002.10.6.313E.461, SOBRE DROGAS) Y 
OTROS EXTREMOS (Nº 522). 

 
[53.35.112.522] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 

Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 522, formulada por 
Dª Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a relación de Ayuntamien-
tos que han solicitado subvención (partida 
2002.10.6.313E.461, sobre drogas) y otros extremos, 
publicada en el BOPCA Nº 1022, de 10.09.02, de la 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy.  
 
 
 Santander, 28 de febrero de 2003 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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------------ 
 
 

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS QUE HAN 
SOLICITADO SUBVENCIÓN (PARTIDA 
2002.10.6.313A.461, ACCIÓN SOCIAL Y 
OTROS EXTREMOS (Nº 523) 

 
[53.35.113.523] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de

 
 Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a 
la pregunta con respuesta escrita, Nº 523, formulada 
por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamen-
tario PSOE-Progresistas, relativa a relación de 
Ayuntamientos que han solicitado subvención (partida 
2002.10.6.313A.461, acción social) y otros extremos, 
publicada en el BOPCA Nº 1022, de 10.09.02, de la 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy.  
 
 
 Santander, 28 de febrero de 2003 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS QUE HAN 
SOLICITADO PARTICIPAR EN EL PROGRAMA 
2002.10.5.413C.762 Y OTROS EXTREMOS 
(Nº 532) 

 
[53.35.122.532] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 

la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 532, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a relación de Ayuntamien-
tos que han solicitado participar en el programa 
2002.10.5.413C.762 y otros extremos, publicada en el 
BOPCA Nº 1023, de 10.09.02, de la que ha tenido 
conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión 
celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 28 de febrero de 2003 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

------------ 
 
 
GRADO DE EJECUCIÓN DE LA PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 2002.10.5.413C.462 (Nº 
553) 

 
[53.35.131.553] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de  

 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 553, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a grado de  
 
ejecución de la partida presupuestaria 
2002.10.5.413C.462, publicada en el BOPCA Nº 1037, 
de 1.10.02, de la que ha tenido conocimiento la Mesa 
de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy.  
 
 
 Santander, 28 de febrero de 2003 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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------------ 
 

DATOS DEL CENSO DE HABITANTES DE 
2001. (Nº 578) 

 
[53.35.134.578] 
 

Presentada por Dª Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 

 Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a 
la pregunta con respuesta escrita, Nº 578, formulada 
por Dª Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamen-
tario PSOE-Progresistas, relativa a datos del censo de 
habitantes de 2001, publicada en el BOPCA Nº 1096, 
de 29.01.03, de la que ha tenido conocimiento la Mesa 
de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy.  
 
 
 Santander, 28 de febrero de 2003 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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